
BVfiD JUEVES 28 DE MABZO DE 1844. (6 cuartos.) 

Este periódico se publica todos los 
dias escepío los domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru
ces , n. k, cuarto principal. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no so 
recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 

PARTE OFICIAL. 

M I N I S T E R I O D E M A R I N A , C O M E R C I O Y G O 

BERNACIÓN DE ULTRAMAR. / 

Reglanento aprobado por S. M. del colegio na
val militar. 

t 

TITULO PRIMERO. 

Del colegio, sus gefes, oficiales, alumnos y 
demás individuos , y sus obligaciones. 

Art. A.° Para que los jóvenes que se dedi
quen al servcio de (a armada adquieran la com
petente instrucción se establece en el departa
mento de marina de Cádiz , en la nueva pobla
ción de S . Carlos, el colegio naval militar, que 
se compondrá por ahora de 60 alumnes, los que 
formarán una compañía que se dividirá en cua
tro brigadas. 

Art. 2.° El director general de la armada lo 
será del colegio,y el capitán ó comandante ge
neral del departamento será subdirector del 
mismo. 

Art. 3 . ° E l mando inmediato militar y fa
cultativo lo ejercerá un brigadier ó capitán de na
vio, que se denominará capitán-comandante, y 
será director de estudios. 

Ar. k.Q La compañía tendrá ademas un pri
mer teniente, capitán de navio; un segundo te
niente, capitán de fragata, y cuatro ayudantes, 
tenientes de navio. 

Art. 5 ° La instrucción facultativa estará u 
cargo de siete oficiales, de los cuales el de ina* 

yor grado ó antigüedad se denominará profesor 
primero, y los demás por su orden se nombra* 
rán profesor segundo &c., y habrá cuatro ayu
dantes de profesor, que sean, cuando menos, 
alféreces de navio. 

Art. 6.° De los oficíales y profesores que es-
presan los dos artículos anteriores se formarán 
dos juntas, con el nombre de directiva la una, 
y de facultativa Ja otra, cuyos vocales y atribu
ciones se espresarán en su respectivo lugar. 

Art. 7.° Habrá ademas un contador, oficial 
primero ó segundo del cuerpo administrativo; 
un capellán, que será el párroco castrense de 
todos los individuos delcolegio;un primer profe
sor médico-cirujano; un maestro de dibujo y otro 
de delineacion 
tes,otro de ing 

con sus correspondientes ay u d a n-
ésy francés; uno de esgrima y otro 

de baile; dos enfermeros "primero y segun
do que sean practicantes de cirugía j dos tambo* 
res y dos cornetas, y los demás empleados que 
se mencionan en la parte económica. 

Art. 8.° E l director general de la armada, 
como director del colegio, ejercerá la misma au
toridad que en los demás ramos sujetos á su ju
risdicción, sin separarse de loque se previene en 
este reglamento; pero pudieudo proponer, por 
conducto del Ministro de Marina, las reformas 
que la esperiencia le acredite como necesarias, y 
cuanto considere conveniente al servicio y me
jora del establecimiento. 

Art. 9.° El director general de la armarda, 
tomando cuantos informes le sugiera su celo pa-
ra asegurar el acierto, propondrá en terna, por 
conducto del Ministro de Marina, los gefes y 
oficiales que por su instrucción , conducta y ca
pacidad considere mas á proposito para servir los 



(2) 
destinos de capital comandante, tenientes pri-

• ineroy segundo , ayudantes, profesores, ayudan
tes de profesor, capellán, contador y médico ci
rujano, que todos deben ser de real nombra
miento, asi como los maestros de dibujo y deli
ncación con sus respectivos ayudantes, y los de 
idiomas, esgrima y baile. 

Art. 40. La autoridad del vicedireclor, aun
que subordinada á la del director, y limitada á 
lo prescrito en este reglamento, será decisiva en 
los casos urgentes; pero cuando, por exigirlo las 
circunstancias, se separe en lo mas mínimo de 
alguno de sus artículos, deberá dar cuenta de
talladamente al director general de la armada, 
espresando las causas y fundando su providencia, 
para que este lo baga al Ministro de Marina, y 
pueda recaer la competente resolución. 

Art. 44. £1 subdirector visitará el colegio 
con'la mayor frecuencia que le sea posible para 
asegurarse de que se sigue el orden y sistema pres
crito eu este reglamento, y corregir las faltas que 
notare; propondrá las mejoras que la esperiencia 
acredite con venientes, y dará cuenta de todo al 
director, recomendando el mérito particular de 
los gefes, oficiales y profesores que mas se dis
tingan en el desempeño de sus respectivos car
gos. 

Art. 42. El subdirector proveerá las vacan
tes de los dependientes del colegio que no sean 
de real nombramiento, á propuesta del capitán 
comandante, de acuerdo con la junta directiva 
en los términos que se espresa en otro lugar. 

Del capitán-comandante director de estudios. 

Art. 4 3. El capitán-comandante, director 
de estudios, tendrá el mando militar , facultativo, 
económico y gubernativo, bajólas inmediatas ór
denes del subdirector, y le estarán subordinados 
cuantos individuos haya con empleo ó destino en 
el colegio. 

Art. 4k. Sostendrá con la mayor entereza la 
disciplina militar, vigilará el esacto cumplimien
to de las obligaciones de cada uno, haciendo que 
todos conserven el pleno ejercicio de sus respec
tivas funciones; que el servicio, instrucción y 
orden económico se siga con la mayor puntuali
dad, conforme á este reglamento y á las orde
nanzas generales, cuyo principio ha de ser eslen-
sivo á todas las demás clases. 

Art. 4 5. De cuantas novedades ocurran en el 
colegio dará cuenta puntual al subdirector, y 
principalmente de aquellos casos graves y muy 
urgentes que obliguen á separarse de alguno de 
ios artículos de este reglamento para su resolución 
perentoria, y que este pueda dar parte según le 
e»ti prevenido. 

Art. 46. El dia primero de cada mes entre
gará al subdflector, fiara que este lo dirija por 

el primer correo al dircetor, un estado de In fuer* 
za efectiva del colegio y del alia y baja ocur
rida en el anterior: una relación de exis
tencia y ocupación de todos los gefes, oficia -
les y demás individuos, inclusos los dependien
tes; y otra délos enfermos que haya ó hubiese 
habido, y de los arrestados, con espresion de 
enfermedades y motivos. 

Art. 47. Para hys vacantes que ocurran de 
los destinos que no sean de nombramiento Real 
propondrá al subdirector , oyendo á la junta di
rectiva , á los su ge tos s mas á propósito para de-
dempeñarlos, inlormando sobre sus calidades fisi-
casy morales, teniendo presente á los individuos 
del mismo establecimiento que hayan contraído 
méritos en él y sean aptos para ocupar la va
cante. 

Art. 48. Asi este gefe como los demás ofi
cíales } profesores mirarán siempre como la mas 
principal y sagrada de sus obligaciones y responsa
bilidad la de inculcar á los alumnos los principios 
morales y religiosos, que son la base de toda so
ciedad bien organizada: el amor, tespeto y com
pleta sumisión á los preceptos del monarca y de 
todos los superiores: horror al vicio y una firme 
y decidida lesoluciou de esponer su vida por la 
defensa del trono, de las leyes y de la gloria y 
prosperidad del Estado, no olvidando la impor
tancia de templar la severidad del mando con 
un trato dulce y de prudente confianza, qoe 
manteniendo la alegría natural en la juventud , in
cline los ánimos ai honor y elevación de alma 
con los estímulos de una fácil y agradable obe
diencia. 

Art. 49. En ausencia, enfermedad ó vacante 
del capitán-comandante ejercerá sus funciones el 
primer teniente, y eu la de ambos el oficial mas 
graduado ó antiguo de los destinados en el colegio, 
inclusos los profesores, pues en ningún caso po
drá recaer el mando sino eu oficial que sea pro
pio del establecimiento. 

Art. 20. El capitán-comandante, ó quien 
ejerza sus veces, estimulará la aplicación de todos 
sus subordinados por cuantos medios le sugiera 
su celo; y será arbitro para imponer á los alum
nos, conforme á este reglamento, las correccio
nes y castigos que considere oportuno para evi
tar mayores males; pero si esto no bastase por 
la gravedad de la falta ó por la reincidencia en 
ella, someterá el caso á la junta directiva para 
aplicarle mayor pena, ó para proponer la sepa' 
ración del culpable. 

Del primer teniente. 

Art. 21. El primer teniente de la compañía 
mandará á todos los gefes y oficiales, brigadieres, 
su b-brigadieres , alumnos, profesores y á cuantos 
individuos pertenezcan al colegio eu cualquier 



concepto,secundando en todo á las disposiciones 
del capi tán-comandante . 

Ait. 22. Será de su primer deber , como en
cargado de la policía y disciplina del colegio, ce-
Jar la buena conducta, aplicación y estricta subor
dinación délos alumnos, y que los oficiales cum
plan esactamente cuanto corresponde á sus res
pectivas obligaciones. 

Art. 23. Para que el primer teniente pueda 
conocer el carácter de los alumnos, tratarlos según 
su mérito, ¿ informar al capitán comandante de las 
circunstancias de cada uno, deberán los ayudan
tes participarle cuanto suceda en las brigadas de 
su cargo. 

Art. 24. Dispondrá que el segundo teniente 
distribuya los alumnos en las brigadas con suje
ción á las variaciones que el capitán-comandante 
estime convenientes, y con su acuerdo destina
rá un ayudante de gefe de cada una de ellas. 

Art. 25. £1 primer jueves de cada mes en 
que no baya clase, y en cualquiera otro dia que 
lo juzgue convenien¡e , liará que los ayudantes 
pasen revista á los alumnos de sus respectivas bri
gadas de la ropa , libros, instrumentos y cuanto 
deban tener , haciendo lo verifiquen con toda es
crupulosidad, y que eu el acto den parte de las 
faltas que notaren , y al dia siguiente la nota de 
lo que necesite reemplazo ó composición. 

Art. 26. Revistará cada mes todos los mue
ble* y efectos existentes en el colegio, acompa
ñándole el oficial encargado de cada ramo para 
responder de las faltas que notare, asi de efectos 
como de limpieza y aseo en que deben conser
varse. ; 

Art. 27. Diariamente dará parte verbal al ca
pitán-comandante á la hora que este señale de 
cuantas novedades hayan ocurrido en el anterior, 
y tomará su orden, sin perjuicio de hacerlo de 
cualquiera incidente que exija pronta resolución. 

Del segundo teniente. 

Art. 28. E l segundo teniente de la compa
ñía llevará el alta y baja de todos los individuos 
del colegio, formará las filiaciones,hojas de ser* 
vicio, listas de revistas, presupuestos y cuantos 
documentos corresponden á la oficina del detall. 

Art. 29. Tendrá á su cargo el archivo gene
ral de las órdenes, reglamentos., espedientes 
de admisión de alumnos y demás papeles perte
necientes al colegio,, que cuidará estén guardados 
en pieza proporcionada como responsable que es 
de su existencia , y espedirá las certificaciones de 
los espresados documentos que le prevenga el ca
pitán-comandante. 

Art. 30. Será el interventor do la caja gene
ral de caudales, tomando puntual razón de to
das las entradas y salidas para saber y dar cono-
cimiento al capí Un-comandando de las existen* I 

eias que haya, asi en metálico como en efectos: 
todo con arreglo á ordenanza y órdenes que ri
jan en la materia. 

Art. 31. Inspeccionará mensualmente el gas
to diario; fiscalizará el que las compras sean le
gítimas y de la calidad que corresponda, y exa
minará é intervendrá la cuenta general de todos 
Jos ramos que de cada mes formalice el contador 
para presentarla á la junta directiva. 

Art. 32. Eu ausencia, enfermedad ó vacan
te del segundo teniente desempeñará sus funcio
nes el ayudante mas antiguo, y asimismo en los 
casos en que recaiga en él el mando accidental 
del establecimiento. 

(Se continuará*) 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Excmo. Sr.: Deseando la reina dar al clero 
español nuevos testimonios de la protección qne 
le dispensa, y que no aparezcan desatendidas sus 
asignaciones personales cuando procura aliviarse 
la suerte de las restantes clases del estado, se ha 
servido prevenirme diga á V. E . , como de real 
orden lo ejecuto, que dicte las disposiciones con
venientes para qne se satisfaga al clero superior 
el tercer tercio del segundo año eclesiástico que 
comprende los meses de junio, julio, agosto y 
setiembre de 1 S'4 5 , con presencia de las nóminas 
de los respectivos cabildos, que remitiré á ese 
ministerio sin intermisión y en la forma acostum
brada, siendo la voluntad de S. M. que al veri
ficar los pagos se mire con preferencia á aquellos 
cabildos que no hubieren percibido aun las asig
naciones de los tercios anteriores. 

Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
27 de marzo de 18W.=-Luis Mayaus.=Sr. Mi
nistro de Hacienda 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Juzga fo de primera instancia de Cuellar. 

I). Angel A riño ¡uei de primera instancia de la 
villa de Cuellar y su partido &c 

Por el preseute cito, llamo y emplaio á An
tonio de Jaus, ó Paceré, soltero, hijo de Pedro 

Angela Alvaret, natural de S. Miguel de Cube-
as , de donde son vecinos dichos sus padres, & 

Antonio Dacal Kodrigoet, u*turai y vecino de 
dicho 8. Miguel de Cu be las, de estado casado con 
Maria Dotando, e hijo de Bartolomé y Josefa 
Dotando, á Antonio Desverga, natural de S. 



U) 
Ciprian de Montembrero, soltero, hijode Fran
cisco y Maria Ramona Rois, vecino de Ma-
cedata, á Pedro Díaz /'natural de S. Román, 
soltero, hijo de Domingo y Ana Pérez, de 
estado soltero, de aquella vecindad, á Antonio 
Diaz, natural de Sta. Maria de Retozos, hijo de 
Domingo y Ana Pérez, de estado soltero y á Juan 
Antonio Garballes, vecino de Santiago de Silya, 
todos de la provincia de Lugo en Galicia y el 
Antonio Diaz del partido judicial de Fonsagrada, 
para que en el término legal se presenten en las 
cárceles nacionales de esta villa, los cinco prime
ros, á oir los cargos que contra los mismos resul
tan en la causa criminal que de oficio se ha forma
do y sigue en este juzgado por la escribanía del 
que refrenda, á consecuencia de la quimera ocur-

1 rida en el lugar de Sanchoriuno de esta jurisdic
ción en la mañana del 29 de junio próximo pasa
do, entre varios gallegos segadores y algunos 
vecinos y naturales de dicho pueblo, de la cual 
resultaron tres heridos, y según de dicha causa 
aparece fueron los citados, como asi bien Pedro de 
la Cal, y Felipe Espina, naturales de S. Miguel 
de la B r a ñ a , en dicho Galicia, los autores prin
cipales de dicha quimera , y el Juan Antonio Gar
balles como fiador de cárcel segura de dichos pro
cesados cuyo paradero se ignora , seguros de que se 
lesoirá y administrará justicia , y no haciéndolo se 
seguirá aquella en su ausencia y rebeldía y enten
derán las diligencias con los estrados del juzgado 
hasta la sentencia definitiva y tasaciones de cos
tas si recayese, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. Y para que no puedan alegar ignorancia 
se fija el presente, por el término de 9 días.— 
Dado en Guellar 40 de marzo de \ 8M.=-Angel 
Ariño.=»Por su mandado, Ignacio Garcia. 

Para poder proceder con el debido conoci
miento y acierto en los repartimientos que por 
la contribución del culto y clero deban hacerse 
en la villa de Valdelaguna el presente ano, se 
hace indispensable que en el preciso é improrro
gable término de quince dias contados desde el 
en que se publique este anuncio en el Boletín 
oficial, presenten los vecinos y forasteros terrate
nientes en dicha villa relaciones juradas de todas 
las.fincas rústicas y urbanas, censos, utilidades, 
industrias y grangerias de cualquier clase que 
sean, con espresion del sitio donde radiquen 
las primeras, su cabida y linderos, y los censos, 
cual sea su capital: prevenidos que pasado sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lu
gar. 

El ayuntamiento constitucional de este lugar 
de Fuencarral, ha señalado para la mejora del 
coarto y su remate á la tahona pública de este 
lugar, el domingo 31 del corriente y hora de 

las once de su mañana en la sala capitular del 
mismo 

DIRECCION GENERAL 

calle de Jacometrezo ¿ número 53. 

SÜSCRICION I N T E R E S A N T E A LOS MOZOS COMPRENDIOOS 
E N L A Q U I N T A . 

La sociedad que, bajo la dirección de D. Pa
blo Rodríguez , ha recibido tantos favores eo es
ta provincia, y á los que ha sabido correspon
der con la ió é integridad que es notoria, reco
nocida á ellos y con el objeto de procurar las 
mayores ventajas á los pueblos (única ensena de 
este establecimiento), ha dispuesto para el pre
sente reemplazo á instancia de varias corporacio
nes y particulares, y bajo los auspicios de perso
nas de conocido arraigo, abrir una suscrieion que 
durará hasta el 7 de abril próximo en los tér
minos siguientes: 

Primera edad. E l mozo que se inscriba en 
ella pagará 600 rs. en el acto de otorgar lá es
critura en que quedará responsable la sociedad 
á tener á su disposición un sustituto que sirva 
en su lugar si le tocare la suerte; en cuyo caso 
será de cuenta de la misma todos los gastos has
ta su filiación, á que contribuirá el suscrito con 
4,200 rs. , y al terminar la responsabilidad que 
la ley impone, y que también será por cuenta 
de la sociedad , en los términos que la misma per
mita, debe abonar igual cantidad. De modo que 
con solos 600 rs. costeará y tendrá á su disposi
ción un sustituto por si le cae la suerte de sol
dado , y por 33 rs. quedará enteramerte libre en 
todo caso. 

Segunda edad. La suscrieion será solo 300 
rs. é igual en todo lo demás. 

Tercera edad. Cien rs. la primera puesta é 
igual á las anteriores. 

Después de él, solo se admitirán contratos i 
precios convencionales. 

A los ayuntamientos que la verifiquen por 
todo el número de mozos sorteables se les hará la 
rebaja del seis por ciento, asi como á los par
ticulares que verifiquen mas de tres inscrip
ciones. 

Madrid y marzo 4.° de 48»».—Pablo Ro
dríguez. 

Dia 27 de marzo. 
Trigo de »4 á »» rs. fanega. 
Cebada de 45 á 46,4 id. 
Algarroba á 20. 
Aceite de 5» á 56 rs. arroba. 

MADRID: Imprenta de PITA. 


